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	AMU_810 TRIAGE EN DESASTRES EXTERNOS

	Únicamente se considera como documento autorizado, todo aquel que presente sello de “COPIA CONTROLADA” en color rojo.
	



1.0 OBJETIVO:

Clasificar y seleccionar pacientes para otorgarles la mejor Atención Médica en el sitio más apropiado.

2.0 ALCANCE:
TUM’s, Médicos de los Puestos de Atención Médica, Ambulancias, Jefes de Guardia Médica y Prehospitalarios.

3.0 DEFINICIONES:

3.1 TRIAGE:  Proceso continuo de clasificación y selección de pacientes en base a prioridades de gravedad, posibilidad de supervivencia y capacidad de respuesta.

3.2 ZONA DE IMPACTO:  Área afectada por el Desastre.

3.3 PUESTO DE AVANZADA:  Base Médica fija ó móvil situada a 500 metros de la zona de desastre.

3.4 PUESTO INTERMEDIO:  Base Médica fija ó móvil que se encuentra situada en un radio de 5 kilómetros del desastre.

3.5 PAPELES DE TRABAJO:  Pronóstico, Formato de Atención Prehospitalaria, Tarjetas de Triage, Hoja de Referencia de pacientes, Registro de actividades Médicas y Registro de actividades de Enfermería.

4.0 POLÍTICA:

4.1 El Triage es un proceso que se efectúa en el lugar del impacto, en los puestos de avanzada e intermedio y en los servicios de Urgencias de las Unidades Médicas de la Delegación.

4.2 El Triage es un proceso dinámico que se inicia en el sitio del desastre y continúa hasta que el paciente ingresa al Hospital para su tratamiento definitivo.

4.3 Debido a que el Triage es una actividad crítica requiere de:

1. Adiestramiento del personal.

2. Personal convencido de su utilidad para salvar mayor cantidades de vidas con menor número de recursos.

4.4 Para la categorización de las víctimas se aplicará el concepto vertido en las tarjetas de Triage Universalmente aceptadas.

4.5 Las jerarquías se identifican con número y calor de la siguiente manera:

4.5.1  Cero = Negro:  Cadáveres pacientes desahuciados.
4.5.2  Uno = Rojo:  Son las víctimas con lesiones severas, con posibilidades de sobrevida deben recibir cuidados inmediatos y adecuados, Ejemplos:

· Lesiones del aparato respiratorio con insuficiencia respiratoria progresiva, no corregible en el sitio del siniestro.

· Traumatismo craneoencefálico con deterioro de la conciencia.

· Deterioro de los signos vitales por hemorragias profusas, internas ó externas.

· Quemaduras de 1er y 2° grado del 40 al 80% de la superficie del cuerpo y cualquiera de tercer grado.

4.5.3  Dos = Amarillo:  Pacientes con lesiones severas que no requieren cuidados inmediatos para sobrevivir, Ejemplos:

· Fracturas únicas abiertas ó cerradas.

· Lesiones de columna sin compromiso neurológico.

· Quemaduras de 1° y 2° grados que abarquen menos del 40% de la superficie corporal.

· Urgencias Médicas que no constituyan riesgos para la vida del lesionado ó enfermo.

· Machacamiento sin compromiso vascular.

· Paciente embarazada en trabajo de parto.

4.5.4  Tres = Verde:  Lesiones menores que no implican riesgo y que no requieren atención urgente Ejemplos:

· Quemaduras menores.

· Fracturas cerradas con pacientes ambulatorios.

· Contunsiones y abrasiones simples.

5.0 DESARROLLO:

5.1 TUM O MEDICO:

1. Inspección y valoración global incluyendo estado de conciencia, apariencia y conducta.

2. Determinación del síntoma principal:

· Historia breve del síntoma.

· Análisis y valoración del mismo.

3. Valoración y Registro de signos vitales (Pulso, frecuencia cardiaca, respiración, presión arterial, dolor y temperatura).

4. Clasificación de la prioridad.

5. Traslado de pacientes.

6.0 ANEXOS:

AMU_810.1   Tarjetas del Triage.

AMU_810.2   Informe de Actividades Médicas.

AMU_810.3   Informe de Atención Médica en puestos de avanzada.

AMU_810.4   Registro Diario de Actividades de Enfermería.
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